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Lc  meJor  de  lo  Nuestro

DECRETONO    AP-      1901   /2O16.

COLINA,  30 de  Diciembre de 2016.-

VISTOS:    El   hecho   que   los   funcionarios   que   más   adelante   se   indican,   deben   cumplir
funciones  propias  de  sus  cargos  en  terreno,  otros  organismos  y  repart¡c¡ones  públicas;  El
lnstructivo  A'caldicio  NO  2/2016i  de  fecha  24  de  Marzo  de  2016,  Sobre  registro  excepcional
de  asistencia  de  funcionarios  municipales  en  libro  elaborado  para  tal  efecto  y  mecanismos
de  control  respecto  de  las  anotaciones  que  se  debe  realizar;   Lo  d¡spuesto  en  la  Ley  NO
18.883,  Estatuto Administrativo  para  Funcionarios  Municipales,  La  Ley 20.285,  sobre  acceso
a  la  información  pública  y  su  reglamento;  La  Ley  19.880  sobre  bases  de  los  procedimientos
administrativos que  rigen  los  actos de  los  órganos de  la administrac¡ón del  Estado y ten¡endo
presente   las   facultades   que   me   concede      la   Ley   18.695,   Orgánica   Constitucional   de
Municipalidades,

DECRETO:

1.-          L¡bérese  de  la  obligac¡ón  de  marcaren  el  sistema  biométrico,  entre  el  Ol  de  Enero  y
31  de  Diciembre de  2017,  a  los funcionarios que se  ¡ndica:

'      María  Eugenia  Espinoza  Lavín,  D,rectivo grado 5,  Jueza de  Policía  Local
|      Elizabeth Arellano  Quiroga,  Directivo grado 6,  Directora de  Control
|      Anibal  Calderon Arriagada,  Directivo grado 6,  Secretario  Municipal  Suplente
|      Pablo  Sepúlveda  Seminario,  D,rectivo grado 6,  Director de Secplan
|     Amory Hormazabal Yáñez,  D,rectivo grado 6,  Directora de Dideco
-Patricio  Duran  Gatica,  Directivo  Grado 6,  D¡rector de  Segur¡dad  Pública
|      Álvaro Quilodran  Lettich,  Directivo grado 7,  Asesor Urbanista
|      Carol¡na  Hernández  Benítez,  Directivo  Grado  8,  Directora  de  Medio  Ambiente Aseo  y

Ornato
-      Angela  Prado  Concha,  Directivo grado 9,  Director de  Obras Municipales  Suplente
|      Rodrigo  Morales  Fracchia,  Directivo grado 9,  Director de  Operaciones
|      Gonzalo  Díaz Chávez,  Profes¡onal grado 8,  Juzgado  Policía  Local
-María  Rebeca  Misle Valladaresi  Profesional  Méd¡co  Psicotécnico
|      Carola Olave  Müller,  Profesional  Médico  Psicotécnico  Suplente
|      Cristian  Hurtado  Crisóstomo,  Técnicos grado  11,  Encargado de  Movilizac¡ón
|      Francísco  CarvaJal  Pozo,  Asimilado  al grado  13,  Auxiliar,  Conductor Sr. Alcalde

2.-          Los   funcionarios   individualizados   en   el   punto No

as¡stenc¡a que estará  d,sponible en  la  Oficina  de  Persona,

/
ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.-

FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ, Alcalde
FDO.) ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA,  Secrotari
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